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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
D.Anselmo T Fernandez García

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL SEIS .

En el Valle de Yerri a treinta y uno de marzo de 2006, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 24 de febrero de 2006, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  No habiendo observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Resolución  225/2006 de fecha 22 de marzo del Director General de Administración por la que se aprueba la concesión y abono del importe a percibir  por cada ayuntamiento en concepto de compensación a los cargos electos del ejercicio 2006. La Corporación se da por enterada

-Orden 82 /2006 de 10 de febrero del Consejero de Administración local por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a Entidades Locales para la realización de actividades de fomento y desarrollo de la calidad e innovación de los servicios públicos locales en el año 2006. La Corporación se da por enterada.
-Orden Foral 174/2006 de 8 de marzo del consejero de Administración Local por el que se aprueba y autoriza el gasto durante el ejercicio 2006 destinado a financiar el esfuerzo asociativo de los Ayuntamientos de Abárzuza, Lezaun, Guesálaz, Salinas de Oro y Yerri con motivo de la constitución de una Mancomunidad de servicios Administrativos. La Corporación se da por enterada
-Resolución 87 de 8 de marzo de 2006 del Director de Servicio de Integración Ambiental por la que se deniega la autorización de afecciones ambientales del Proyecto del Colector interceptor de vertidos puntuales al río Ubágua. La Corporación se da por enterada.

-Acuerdo del Gobierno de Navarra por la que se autoriza al consejero de Administración local la concesión de la subvención a la agrupación voluntaria de servicios administrativos Andía. La Corporación se da por enterada.
3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de fecha 17 de febrero de 2006 por la que se modifica  la titulariza de la parcela 169 del polígono 35.
-Resolución de fecha 17 de febrero de 2006 por la que se amplia el plazo para el cumplimiento del requerimiento de fecha 11 de noviembre de 2005 a tres meses.

-Resolución de fecha 3 de marzo de 2006 por la que se persona en el Recurso de Alzada 05-4684  interpuesto contra Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de septiembre de 2005.

-Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2006 por la que ordena la restauración de la legalidad urbanística infringida y  se proceda a la reposición de la realidad física alterada en parcela 3 del polígono 34 de Iruñela.

-Resolución de fecha 10 de marzo de 2006 por la que se archiva el expediente de licencia de obras 138/2005 a petición del interesado.

-Resolución de fecha 25 de enero de 2006 por la que se inicia expediente  actividad  clasificada  de construcción de almacén agrícola en  parcela 152 del polígono 14 de Arandigoyen.
-Resolución  de fecha 17 de febrero de 2006,  por la que se concede licencia de actividad e Paintball en parcela 566 del polígono 21 de Zurucuain.
-Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2006 por la que se informan favorablemente varias licencias menores en Zábal, Zurucuain, Lorca y Arandigoyen.
-Resolución de fecha 8 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de segregación de 35 m2 de la parcela 85 del polígono 7 de Lácar.
-Resolución de fecha 28 de febrero de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras en parcela 21 del polígono 5 en Ugar.

-Resolución de fecha 1 de febrero de 2006 por la que se inicia expediente de actividad clasificada de explotación ganadera extensiva de equino de carne y vacuno de lidia en parcela 971 del polígono 15 de Grocin.

-Resolución de fecha 13 de marzo de 206 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en parcela 334 del polígono 25 de Arizala.
-Resolución de fecha 13 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia obras de rehabilitación de vivienda sita en parcela 25 del polígono 20  de Murugarren.

-Resolución de fecha 14 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en parcela 23 del polígono 1 en Riezu.
-Resolución de fecha 16 de marzo de 2006 por la que se ordena la suspensión inmediata de las obras de vertido en la parcela 452 del polígono 6.

-Resolución de fecha 14 de marzo de 2006 por la que se inicia la tramitación del expediente de modificación  de la actividad clasificada de explotación porcina en la parcela 588 del polígono 21 de Zurucuain.

-Resolución de fecha 13 de marzo de 2006 pro la que de informa favorablemente  la concesión de licencia de segregación de 2562 m2 de la parcela 116 del polígono 26 de Azcona.

-Resolución de fecha 22 de marzo de 2006 por la que se ordena la liquidación de la deuda tributaria de la Contribución Territorial de la comunidad Foral de Navarra de los bienes no afectos a un uso o servicio público.

-Resolución de fecha 14 de marzo de 2006 por la que se concede un nuevo plazo para el cumplimiento de la orden de ejecución en la parcela 6 del polígono 2 en Riezu y s inicia expediente sancionador.
-Resolución de fecha 22 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  varis licencias de obras menores en Villanueva , Zábal y Lorca.
-Resolución de fecha 23 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras consistente en parcela 13 del polígono 15 de Ugar.

-Resolución de fecha 23 de marzo de 2006 por la que se concede  la tarjeta de estacionamiento por minusvalía.
-Resolución de fecha 17 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras en parcela 22 del políogo 29 de Arizaleta.

-Resolución de fecha 17 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras en parcela 41 del polígono 16 de Bearin.

-Resolución de fecha 13 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de segregación para viales en parcela 42 del polígono 26 de Azcona.

-Resolución de fecha 23 de marzo de 2006 por la que se aprueba inicialmente la modificación del Estudio de Detalle de la AA11 de Lorca.

-Resolución de fecha 10 de marzo de 2006 por la que se aprueba inicialmente  el proyecto de reparcelación de la UE-A de lácar.
-Resolución de fecha 17 de marzo de 2006 por la que se liquida provisionalmente el ICIO  por la construcción de una balsa en Lorca, exp. 59/2005.

-Resolución de fecha 27 de marzo de 2006 por la que se anulan dos expedientes sancionadores y se inicia otro por la comisión de tres infracciones graves por obras sin licencia  en la cantera Estandeta de Bearin.

-Resolución de fecha 20 de febrero de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras en cale San Esteban, 33 de Bearin.

-Resolución de fecha 20 de febrero de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia en parcela 9 del polígono 23 de Zábal.

-Resolución de fecha 20 de febrero de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras en Pl  Mayor de Murillo.

-Resolución de fecha 20 de febrero de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras en calle San Cristóbal, 9 de Murugarren. 

CUARTO.- APROBACION DE LOS DATOS DE POBLACIÓN A 1 DE ENERO DE 2005.
RESUMEN NUMERICO: 
Total población: 1575 habitantes

Varones: 824

Mujeres: 751

Que el número de habitantes reflejado en el precedente resumen numérico es el que corresponde a la población de este término municipal según se deduce del Padrón de Habitantes renovado al uno de enero de 2006.
Sin debate y por unanimidad se aprueba el resumen numérico del Padrón de Habitantes a 1-1-2006.

QUINTO.- APROBACION DEL CONVENIO DE DELEGACION Y ENCOMIENDA DE GESTION DE LA GESTIÓN DE LAS OBRAS DEL CEMENTERIO DE LORCA.
Leído el texto del convenio entre el Ayuntamiento y el concejo de Lorca, sin debate y por unanimidad se acuerda aceptar la delegación de la gestión del cementerio de Lorca y encomendar al Concejo la realización de los actos necesarios para la ejecución de las obras de ampliación de cementerio, se conformidad con el texto del convenio y se faculta al Alcalde para la firma del mismo y de cuantos actos sean necesarios para su ejecución 
SEXTO.- APROBACION DE LA MODIFICACIÓN DEL CALLEJERO Y DE LOS NÚMERO DE PORTAL DE LOS CONCEJOS DEL VALLE DE YERRI. 

Se somete a votación del Pleno el nuevo callejero del Valle , con el siguiente resultado:

Votos a favor : 8

Votos en contra: 0

Abstenciones : 1

Se aprueba por mayoría  la modificación del callejero del Valle de yerri y los números de portal , según planos adjuntos.
Se notifique este acuerdo para que se plasme dicha modificación en el cuantos organismos y empresas de servicios sean necesario.
SÉPTIMO.- AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO A ACTIVIDADES CULTURALES DEL VALLE.

Por el Alcalde se propone  que se conceda ayudas económicas  para actividades culturales como  las charangas, o el grupo de teatro Zurucuain.

Así se propone que se subvencione con 300 € la charanga de Lorca y Alloz, el grupo de mariachis de Lorca y el grupo de teatro de Zurucuain.

Tras un breve debate se somete a votación , con el siguiente resultado:

Votos a favor : 8

Votos en contra: 0

Abstenciones : 1

Se aprueba por mayoría  la propuesta de la Alcaldía debiendo indicarles en el escrito la solicitud de su implicación en los festejos oficiales del Valle.

OCTAVO.- APROBACION DEL PRESUPUESTO DE ADECUACION DEL ALMACEN DEL SILO A ACTIVIDADES DEL AYUNTAMIENTO.

La inclusión de este punto en el Orden del Día  fue  solicitado por Carlos Ramírez quien explica las razones o motivos de ello y propone que se solicite al Concejo de Arizala  la cesión gratuita del almacén por el máximo tiempo posible según la legislación de Régimen Local y que se solicite al Gobierno de Navarra la desafectación del almacén a usos agrícolas para destinarlo a otros usos de interés social.

Se somete la propuesta a votación y se aprueba por unanimidad.
NOVENO.- ADJUDICACION DE PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA INICAR LAS OBRAS DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LORCA.

Por Carlos Ramírez se solicita información sobre el Centro de Interpretación de Lorca, cómo se encuentran los trámites para su ejecución.

Por el Alcalde se explica cómo está el tema  y su situación actual a la Corporación que se da por enterada.

DÉCIMO.- APROBACION DEL PLAN DE IGUALDAD, APROBACIÓN  DE PARTIDA PRESUPUESTARIA Y CREACION DE UNA COMISIÓN DE IGUALDAD.

El pasado año se elaboró el Plan de Igualdad de Yerri y este año es el primero para la aplicación de las conclusiones recogidas en el mismo según el orden de prioridad que se marco con los agentes sociales intervinientes en su elaboración.

Se propone al Pleno la aprobación del Plan de Igualdad de Yerri, el nombramiento de una comisión de Igualdad formada por el Alcalde, las concejales de este Ayuntamiento Dña.María del Mar Soto Irigoyen, Dña.Nieves Cia Armendariz, por representantes de la Asociación Lagunartean y por los Servicios Sociales de la Mancomunidad Iranzu.

En este momento se ausenta del Pleno Javier Ros López y Nieves Cía Armendáriz, siendo las 13,45 horas.
Se propone que se apruebe un presupuesto de 3000 € para hacer frente a la parte no subvencionada de las acciones de igualdad para el ejercicio 2005.
Se aprueba por unanimidad la propuesta de la Alcaldía.

UNDÉCIMO.- MODIFICACIÓN INICIAL DEL PLAN MUNICIPAL DE LA AA1 Y AA2 DE ALLOZ.

Se procede a la lectura del informe jurídico favorable a la modificación estructurante del Plan Municipal respecto de la AA1 y Aa2 de Alloz, instada por D. José Maria Delgado Urra.

Igualmente la propuesta de modificación ha sido informada favorablemente por la arquitecto municipal,

Por lo tanto, sin debate y por unanimidad que supone la mayoría absoluta del Pleno , se acuerda:

PRIMERO.-Aprobar inicialmente la modificación puntual estructurante de Plan consistente delimitación  de la AA1 y AA2 de Alloz , promovida por d. José María Delgado Urra.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública durante un mes,  mediante publicación del anuncio en el BON y los diarios editados en la Comunidad Foral.

TERCERO. A la vista de la información pública el ayuntamiento lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procediesen y remitirá el expediente completo al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda para su aprobación definitiva.

DUODÉCIMO.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL EN LA PARCELA 109 DE LORCA.
Se somete a la consideración del Pleno la aprobación provisional de la modificación estructurante del Plan Municipal de las parcelas 903 y 109 del polígono 10 de Lorca.

No se han producido alegaciones durante el periodo de información pública y se ha informado favorablemente la modificación para su aprobación provisional.

Por ello, la Corporación sin debate y por unanimidad que corresponde a la mayoría absoluta del Pleno el siguiente acuerdo:

PRIMERO,.- Aprobar provisionalmente la  modificación estructurante del Plan Municipal de las parcela 903 y 109 del polígono 10 de Lorca sin modificaciones respecto de la aprobación inicial.
SEGUNDO.- Remitir el expediente al Departamento de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 70 y 71 de  la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, para su aprobación definitiva

DÉCIMOTERCERO.- ADHESION DEL AYUNTAMIENTO A LOS MANIFIESTOS DE OTROS AYUNTAMIENTOS PARA LA ROTULACION EN BILINGÜE DE LA AUTOVÍA DEL CAMINO.

Por el Alcalde expone, para su aprobación , una moción para  la señalización en bilingüe de la Autovía del Camino, cuyo tenor litera es el siguiente:
[image: image1.png]La Autovia del Camino de Santiago también en euskaral

Desde hace poco tiempo existe una nueva autovia, la Autovia del
Camino de Santiago. Igual que otros muchos ciudadanos y ciudadanas
estamos perplejos porque en ninguna de las sefiales de esta carretera se
utiliza un elemento fundamental del patrimonio de todos los navarros y
navarras: el euskara.

En plenc siglo XXT que se discrimine nuestra lengua de esta forma
ros parece deplorable. Sabemos que durante estos dltimos afios el Gobierno
de la Comunidad .Foral sélo ha puesto dificultades para el uso normalizado
del euskara por parte de sus ciudadanos y ciudadanas. El esfuerzo que
muchas personas estdn realizando para usar la que ha side denominada
Lingua Navarrorum no tiene una respuesta adecuada por parte de quienes
tienen que proteger los intereses y derechos de todos y todas. Incluso
algunas organizaciories - oficiales europeas han puesto el ejemplo del
Gobierno de Navarra, subrayando que es la dnica administracidn que
promueve iniciativas en contra de la normatizacién de su propia lengua.

En numerosos paises se percibe con toda normalidad que las sefiales

aparezcan en sus distintas lenguas. Son paises que en numerosas ocasiones

" son ejemplos en otros dmbitos: Canadd, Finlandia, Bélgica, Suiza.. Es

legitimo y normal ver en sus carreteras y calles rétulos en las lenguas de las

personas de estos paises. Por desgracia, lo que en numerosos paises es una
cosa ldgica, en determinadas zonas de Navarra es algo imposible.

El Camino de Santiage siempre he sido lugar de encuentro de’
diferentes culturas y un espejo de la cultura propia. Sin embargo, la nueva
carretera que une Irufiec-Pamplone y Estella-Lizarra sélo refleja una
lengua, renunciando a la riqueza y pluralidad cuttural de esta sociedad. En

ocasiones se ha llegado hasta a cambiar la propia toponimia euskaldun para
evitar la presencia del euskara.

Por todo ello:

L.- Solicitamos al Gobierno de Navarra que en la sefializacién de la Autovia
del Camino de Santiago se utilicen el castellano y el euskara,

2.- Solicitamos a los responsables administrativos de los pueblos en que
incide la Autovia del Camino de Santiago para que firmen este escrito y
hagan llegar esta peticidn oficialmente al Gobierno de Navarra,

3.- Hacemos un llamamiento a toda la ciudadanfa para que impulse este
escrito por medio de su firma.




[image: image2.png]Done jakue Bideko Autobidea euskaraz ere!

Duela gutxi komunikazio bide berria zabaldu da, hots, Donejakue
Bideko Autobidea. Beste hiritar asko bezala, harriturik gelditu gara,
errepide honetako seinaleetan nafar guztion ondarea den euskara
erabiltzen ez delako. ' '

XXI. mendea hasita, ez deritzogu zilegi hemengo hizkuntza
bazrtertzeari. Jakin, badakigu ere azken urteotan Foru Komunitate honen
Gobernuak bere hiritarrek euskara erabiltzeko oztopoak baine ez dituela
jarri. Lingua Navarrorum deiturikoa normaltasun osoz erabili ahal izateko
nafar askoren esfortzuek ez dute eranfzun egokirik jasotzen, denon
interesak eta eskubideak babestu behar dituztenengatik. Europako
erakunde ofizial batzuek Nafarroake adibidea erabili izan dute, bere
hizkuntzaren kontra aritzen den Gobernu bakarra dela azpimarratuz.

Herriadlde askotan normaltzat jotzen da bere hizkuntza
desberdinetan azaltzea bere errepideen seinaleak. Beste alor batzuetan
eredu diren herriak: Kanede, Finlandia, Belgika, Suitza efa abar. Erabat
zilegia eta normala da, herri hauetcko kaleetako eta errepideetako
errotuluetan hiritarren hizkuntzak ikustea. Tamalez, munduko herrialde
batzuetan ohikoa den jarduera, Nafarroako eskualde batzuetan ezinezkoa

da.

Donejakue Bidea beti kultur desberdinen topagunea efa hemengo
kutturaren isla izan da. Zoritxarrez, Irufiea eta Lizarra batzen dituen
. errepide berriak Nafarroako hizkuntza bekar bat islatzen du, gizarte honen
kultur aniztasuna baita aberastasuna ere ukatuz. Behin baino gehiagotan ere
bertako toponimia euskalduna aldatu dute, euskara inon ager ez dadin.

Horregatik:

1.- Donejakue Bideko Autobidearen seinalizazioa euskaraz eta gaztelaniaz
Jjartzea eskatzen diogu Nafarroako Gobernuari.

2.- Autobideak zeharkatzen dituen herrietako arduradun administratiboei
eskatzen diegu beraiek ere gurekin bat egin dezatela efa beren bide
ofizialetik eskaera bera egin diezaiotela Nafarroake Gobernuari.

3.- Herritarrei dei egiten diegu idazki hou bultza dezatela berqien
sinaduraren bidez.




[image: image3.png]“Donejakue Bideko Autobidea euskaraz ere!” Lizarrerriko 3000
pertsona baino gehiagoren atxikimendua jaso du. Lizarrako 31 kirol
zein kultur taldek ere bat egin dute bertan agertzen zen eskaerekin.

Hau dena aintzat hartuz, Udalbatza honek erabaki du:

1.- "Donejakue Bideko Autobidea euskaraz ere” manifestuari
atxikitzea.

2.- Nafarroako Gobernuari eskatzea Donejakue Bideko
Autobidearen seinaleak euskaraz eta gaztelaniaz jar distala.

3.- Erabaki hau Nafarroako Gobernuari eta Donejakue Bideko
Autobideak zeharkatzen dituen herrietako udalei helaraziko zaie.

MOCION

El manifiesto “la autovia del camino también en euskara” ha recibido el apoyo
de mas de 3000 personas en diferentes pueblos de nuestra merindad, asi como la
adhesién de 31 grupos culturales, deportivos etc.a de Lizarra - Estelia,

Teniendo en cuenta lo que en dicho manifiesto se refleja y solicita
Este ayuntamiento acuerda:
1°- Adherirse al manifiesto “la Autovia del Camino también en euskara”.

2°- Solicitar al Gobierno de Navarra que en la sefializacion de la Autovia del
Camino de Santiago se utilicen el castellano y el euskara.

3°- Este acuerdo se haré Ilegar al Gobierno de Navarra y a todos los
ayuntamientos sobre los que incida la Autovia del Camino.




Se propone someter a votación punto por punto de la propuesta.
Se aprueba por unanimidad someter a votación punto por punto la propuesta de acuerdo.

Punto primero: 

Votos a favor: 4

Votos en contra : 3

Abstenciones : 1

Se aprueba.

Punto segundo y tercero

Votos a favor: por unanimidad.

Se aprueba por mayoría el punto primero y por unanimidad los puntos segundo y tercero.

RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan
No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 15 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, con modificaciones, por el Pleno en sesión del día 28 de abril de 2006. Se extiende en 9 folios del   85668 a 85676.

Yerri, a  28  de abril  de 2006
LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

